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Competitividad Agroalimentaria que solicitan incentivos mayores a $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 

00/100 M.N.); 

Anexo III. Diagrama de Flujo Único; 

Anexo IV. Listado de Productores Integrantes de la Persona Moral Solicitante; 

Anexo V. Guion Simplificado para la Elaboración de Proyectos de Inversión que solicitan incentivos 

menores a $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.) y menores a $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 

00/100 M.N.); 

Anexo VI. Guiones para presentar proyectos del Subcomponente Agrologística, concepto de incentivo 

Estudios y Capacitación en su modalidad de Diseño para infraestructura Agrologística y seguridad alimentaria 

o Concepto de Incentivo Sistema de Certificación Internacional de Trazabilidad; y Estudios en la modalidad de 

factibilidad; y, en su modalidad de Proyecto Ejecutivo. 

Anexo VII. Guion para la Elaboración de Investigaciones y Sistemas de Información para la Producción 

Orgánica; 

Anexo VIII. Declaratoria en Materia de Seguridad Social; 

Anexo IX. Guion para la Elaboración de Proyectos del Componente Acceso al Financiamiento, “Fomento 

al Uso de Instrumentos de Guion Acceso al Financiamiento”; 

Anexo X. Guion para la Elaboración de Proyectos del Componente Fortalecimiento a la Cadena 
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TÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Capítulo I 

Del Objeto del Programa 

Artículo 1. El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las Reglas de Operación para la aplicación del 

Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria y sus Componentes: 

I. Acceso al Financiamiento; 

II. Activos Productivos y Agrologística; 

III. Certificación y Normalización Agroalimentaria; 

IV. Desarrollo Productivo del Sur Sureste y Zonas Económicas Especiales; 

V. Fortalecimiento a la Cadena Productiva, y 

VI. Riesgo Compartido. 
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El Programa y sus Componentes incluidos en el presente Acuerdo están sujetos al presupuesto autorizado 

en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el día 29 de noviembre del año 2017, y se sumarán a la perspectiva transversal del 

Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, con el fin de impulsar la productividad 

en el sector agroalimentario, observando las prioridades que establece el Plan Nacional de Desarrollo  2013-

2018. 

Se deberá observar conjuntamente con lo dispuesto en el presente Acuerdo, lo previsto en el Acuerdo por 

el que se dan a conocer las Disposiciones Generales Aplicables a las Reglas de Operación de los Programas 

de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para el ejercicio 2018, 

cuando lo previsto en éste no se contraponga a aquél. 

Los Componentes que integran el Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria, deberán 

atender lo previsto en el Capítulo XI De la Igualdad entre Mujeres y Hombre, del ACUERDO por el que se dan 

a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de Operación de los Programas de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2018. 

La interpretación técnica y operativa de las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo, así como la 

resolución de los asuntos no previstos en estas Reglas de Operación, serán facultad de la Secretaría a través 

de las Unidades Responsables correspondientes, en los términos de las disposiciones aplicables en la 

materia, sin perjuicio de las facultades de la Oficina del Abogado General. 

Así mismo, en el marco del presente acuerdo, se continuarán instrumentando las acciones necesarias 

para dar cumplimiento con el “Acuerdo por el que se determina la forma que las dependencias y entidades 

contratarán los servicios bancarios para la dispersión de subsidios, así como las previsiones técnicas para que 

las mismas instruyan los pagos conducentes”, de fecha 04 de noviembre de 2014, emitido por la Tesorería de 

la Federación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con base en el cual y en el marco de la Política 

de inclusión financiera, todos los programas de subsidios que consistan en la entrega de recursos o apoyos a 

los beneficiaros de los mismos, serán dispersados por la Tesorería de la Federación a sus cuentas bancarias, 

a través de las instituciones de Banca de Desarrollo o Banca Múltiple. 

Artículo 2. El objetivo general del Programa es contribuir a impulsar la productividad en el sector 

agroalimentario, mediante inversión en capital físico, humano y tecnológico que garantice la seguridad 

alimentaria mediante la inversión en las “UER”. 

Artículo 3. Para efectos y aplicación del Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria y 

sus Componentes contenidos en el presente Acuerdo, se entenderá por: 

I. Acopio de alimentos.- Recolección o rescate de mermas de alimentos aptos para consumo 

humano que realizan los Bancos de alimentos; 

II. Acuerdo General.- Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales Aplicables 

a las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio fiscal 2018; 

III. Agroindustria.- Serie de actividades que acondicionan, preservan y/o transforman productos 

derivados de la agricultura, la ganadería, la actividad forestal y la pesca, con la finalidad de dar 

valor agregado a la materia prima que emplea y orientar su producción para un uso específico 

del consumidor en función del mercado. Integra la participación eficiente de empresas 

productivas y establece una relación, directa o indirecta, entre el productor y el transformador 

industrial; 

IV. Agroparque.- Espacio físico provisto de logística e infraestructura básica y complementaria, 

donde convergen diferentes actividades agroalimentarias que adicionan valor, incrementan 

productividad y competitividad, tales como, producción primaria, acopio, procesamiento, 

transformación, capacitación, transferencia de tecnología y comercialización, entre otras; 

V. Base.- Precio del inicial menos el precio del futuro; 

VI. Beneficiario.- Persona física o moral que recibe el incentivo previsto en el presente Acuerdo; 

VII. Convenio de Concertación.- Acuerdo de voluntades que suscribe la Unidad Responsable o, en 

su caso, la Instancia Ejecutora del Programa o Componente, con El/La Beneficiaria/o, para 

establecer los derechos y obligaciones a cargo Del/De la Beneficiario/a en torno al uso y 

aplicación del incentivo que se le otorga; 

VIII. CLABE.- Clave Bancaria Estandarizada; 
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IX. Cobertura Financiera.- Operación financiera que tiene por objeto reducir el riesgo de 

movimientos adversos en los precios; 

X. Comité Nacional de Riesgo Compartido.- Para el Componente Riesgo Compartido, el Comité 

Nacional de Riesgo Compartido es la instancia que resuelve sobre la aprobación o rechazo de 

solicitudes de apoyo. Está conformado por representantes de la Secretaría y por el FIRCO como 

Unidad Responsable, que será el encargado de constituirlo. 

XI. CONAPO.- Consejo Nacional de Población y Vivienda; 

XII. Contrato de Compra-Venta.- Operación celebrada entre particulares, establecida en forma 

escrita, mediante la cual el productor y/o la organización de productores vende antes de la 

siembra y/o cosecha su producto al comprador (consumidor y/o comercializador), con el fin de 

planificar la producción agrícola y su comercialización; 

XIII. CURP.- Clave Única de Registro de Población; 

XIV. DGPPF.- Dirección General de Programación, Presupuesto y Finanzas de la Secretaría; 

XV. DOF.- Diario Oficial de la Federación; 

XVI. Estrato.- Nivel de clasificación de las Unidades Económicas Rurales, según sus niveles de 

venta, tomando en cuenta su dimensión productiva y la generación de ingresos en un lapso 

determinado; 

XVII. Estrato de Unidades Económicas Rurales familiares de subsistencia sin vinculación al 

mercado (E1).- Unidades económicas del sector rural y pesquero que no registran ingresos por 

venta de sus productos provenientes de la actividad agroalimentaria y cuya producción tiene 

como destino al autoconsumo; 

XVIII. Estrato de Unidades Económicas Rurales familiares de subsistencia con vinculación al 

mercado (E2).- Unidades económicas del sector rural y pesquero principalmente de 

autoconsumo pero que realizan ventas esporádicas de sus productos provenientes de la 

actividad agroalimentaria y cuya producción tiene como destino al autoconsumo, teniendo una 

rango de ingresos por ventas de $16.00 (Dieciséis pesos 00/100 M.N.) a $55,200.00 (Cincuenta 

y cinco mil doscientos pesos 00/100 M.N.) anuales; 

XIX. Estrato de Unidades Económicas Rurales en transición (E3).- Unidades económicas del 

sector rural y pesquero en transición, cuyos ingresos por la venta de sus productos provenientes 

de la actividad agroalimentaria se encuentran en un rango que va de $55,219.00 (Cincuenta y 

cinco mil doscientos diecinueve pesos 00/100 M.N.) a $97,600.00 (Noventa y siete mil 

seiscientos pesos 00/100 M.N.) anuales; 

XX. Estrato de Unidades Económicas Rurales empresariales con rentabilidad frágil (E4).- 

Unidades económicas del sector rural y pesquero rentables pero frágiles, cuyos ingresos por la 

venta de sus productos provenientes de la actividad agroalimentaria se encuentran en un rango 

que va de $97,700.00 (Noventa y siete mil setecientos pesos 00/100 M.N.) a $228,858.00 

(Doscientos veintiocho mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) anuales; 

XXI. Estrato de Unidades Económicas Rurales empresariales pujantes (E5).- Unidades 

económicas del sector rural y pesquero competitivas pero frágiles, cuyos ingresos por la venta 

de sus productos provenientes de la actividad agroalimentaria se encuentran en un rango que va 

de $229,175.00 (Doscientos veintinueve mil ciento setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) a 

$2,322,902.00 (Dos millones trescientos veintidós mil novecientos dos pesos 00/100 M.N.) 

anuales; 

XXII. Estrato de Unidades Económicas Rurales empresariales dinámicas (E6).- Unidades 

económicas del sector rural y pesquero de gran escala, cuyos ingresos por la venta de sus 

productos provenientes de la actividad agroalimentaria se encuentran en un rango que va de 

$2,335,900.00 (Dos millones trescientos treinta y cinco mil novecientos pesos 00/100 M.N.) a 

$77,400,000.00 (Setenta y siete millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) anuales; 

XXIII. FAO.- Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, por sus siglas 

en inglés; 

XXIV. Fedatario Público.- Persona investida de fe pública por el Estado a través de leyes federales, 

locales o municipales, y que tiene a su cargo recibir, interpretar, redactar, y dar forma legal a la 

voluntad de las personas que ante él acuden, y conferir autenticidad y certeza jurídica a los 

actos y hechos pasados ante su fe, mediante la consignación de los mismos en instrumentos 

públicos de su autoría; 



Sábado 30 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)      

XXV. Financiamiento.- Mecanismo por medio del cual, una persona física o moral obtiene recursos 

financieros para un proyecto específico, incluyendo el de proveedores; 

XXVI. FND.- Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero; 

XXVII. FIRA.- Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura; 

XXVIII. FIRCO.- Fideicomiso de Riesgo Compartido; 

XXIX. FOCIR.- Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural; 

XXX. Fondo de Capital.- Fondo o vehículo de inversión, diseñado acorde con el perfil de sus 

inversionistas para administrar recursos de manera óptima; 

XXXI. GTN.- Para el Componente Activos Productivos y Agrologística, en sus dos Subcomponentes, el 

Grupo Técnico Nacional es la instancia que resuelve sobre la aprobación o rechazo de 

solicitudes de incentivo. Está conformado por un(a) representante de cada Subsecretaría de la 

Secretaría; de la Coordinación de Asesores y Direcciones Generales de la Subsecretaría de 

Alimentación y Competitividad; así como, de la Unidad Responsable y por cada una de las 

Instancias Ejecutoras del Subcomponente que corresponda. La Unidad Responsable, será la 

encargada de constituirlo; 

XXXII. Identificación Oficial.- Documento con el que una persona física puede acreditar su identidad; 

para los efectos de estas Reglas de Operación, los documentos aceptables son: la credencial 

para votar vigente, pasaporte, la cartilla del servicio militar nacional y la cédula profesional; 

XXXIII. Incentivo.- Son los asignados mediante recursos federales previstos en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación, que a través de la Secretaría se otorgan a los diferentes sectores del 

ramo, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de actividades 

sociales o económicas prioritarias en el sector; 

XXXIV. Intermediarios Financieros.- Instituciones de Banca Múltiple, FND, Sociedades Cooperativas 

de Ahorro y Préstamo, Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras 

Comunitarias, los organismos de integración financiera rural, las Uniones de Crédito y los 

Almacenes Generales de Depósito a que se refiere la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito, las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, las entidades 

en transición contempladas en la Ley de Ahorro y Crédito Popular, así como entidades 

financieras que contribuyan a la dispersión del crédito; 

XXXV. IMSS.- Instituto Mexicano del Seguro Social; 

XXXVI. Paquete tecnológico.- Descripción técnica de todas las actividades y conceptos de inversión 

recomendados por el INIFAP o una instancia de investigación o educación superior, para 

actividades productivas del sector; 

XXXVII.  Pequeño Productor: Persona física o moral con actividad agropecuaria, pesquera y demás 

actividades económicas vinculadas al medio rural, que pertenezcan a los estratos E1, E2 y E3; 

XXXVIII.  Población Objetivo Prioritaria.- Unidades Económicas Rurales de la Población Objetivo del 

Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria y sus Componentes; que se 

encuentren ubicadas en los municipios que se contemplan en el Sistema Nacional para la 

Cruzada contra el Hambre, estados incluidos en el Componente Desarrollo Productivo del Sur 

Sureste y Zonas Económicas Especiales y las localidades de alta y muy alta marginación 

conforme a la clasificación del CONAPO; así como los municipios que componen el Área de 

Influencia (AI) de cada Zona Económica Especial, una vez emitida la Declaratoria de cada una 

de éstas. 

XXXIX. RFC.- Registro Federal de Contribuyentes; 

XL. SAT.- Servicio de Administración Tributaria; 

XLI. SDA.- Secretaría de Desarrollo Agropecuario de los Estados o equivalente; 

XLII. Riesgo Compartido.- Modalidad de aplicación de incentivos públicos operada por el FIRCO, la 

cual consiste en el otorgamiento de recursos públicos recuperables, que se aportarán a los 

beneficiarios sin costo financiero, sin derecho a participar de las utilidades alcanzadas y 

asumiendo el riesgo de no recuperarlos en el caso de que el proyecto apoyado fracase por 

causas no imputables al beneficiario; 
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XLIII. Sector Agroalimentario.- Lo integra el conjunto de actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas, 

pesqueras, mineras, agroindustria o industrial agroalimentario, así como los servicios de 

laboratorio para sanidad, inocuidad y calidad. Tratándose de los Subcomponentes Activos 

Productivos y Agrologística, no se consideran las actividades de minería; 

XLIV. Seguro al Ingreso.- Póliza de seguro vigente cuya cobertura incluye la protección al ingreso 

esperado de una persona física o moral cuando su ingreso observado es inferior a este, debido a 

la ocurrencia de eventos relacionados con el clima; 

XLV. Servicio de Garantía.- Respaldo financiero adquirido por una persona física o moral, para el 

cumplimiento de un crédito o deuda; 

XLVI. SINHAMBRE.- Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 

Hambre; 

XLVII. TIF.- Establecimiento Tipo Inspección Federal; 

XLVIII. UR.- Unidad Responsable es la Unidad Administrativa de la Secretaría, incluidos los órganos 

administrativos desconcentrados, que es responsable de la interpretación para efectos 

administrativos del presente programa y/o Componente y del control supervisión y seguimiento 

de los Programas o Componentes a que se refiere el presente Acuerdo, y/o aquella designada 

por el Titular de la Secretaría y que dará a conocer mediante aviso en la página electrónica de la 

Secretaría; 

XLIX. UER.- Unidad Económica Rural es toda aquella persona física o moral, ligada a un predio, que 

desarrolla actividades agropecuarias, de pesca y otras actividades productivas, industriales, 

comerciales y de servicios en el medio rural, y 

L. Ventanilla.- Lugar donde se presentan las solicitudes para acceder a los incentivos del presente 

Programa y Componentes que administra la Secretaría, Entidades Federativas y Municipios, en 

donde se debe emitir la respuesta correspondiente, las cuales podrán ser las Oficinas Centrales, 

FND, FIRA, FIRCO, FOCIR, así como otras instancias públicas que determinen las Unidades 

Responsables. 

Capítulo II 

Lineamientos Generales 

Artículo 4. La población objetivo del Programa está conformada principalmente con las “UER” en 

transición, empresariales con rentabilidad frágil, empresariales pujantes y empresariales dinámicas, 

vinculadas con el sector agroalimentario, ya sean personas físicas o morales. 

En el Componente Activos Productivos y Agrologística, además de las “UER”, serán considerados 

población objetivo, en el Subcomponente Activos Productivos: los Municipios para el concepto de incentivo 

“TIF” en su modalidad Municipal, los laboratorios de sanidad, inocuidad y calidad y, las asociaciones civiles o 

instituciones de asistencia (Bancos de Alimentos) dedicadas al acopio de alimentos y mermas; en el 

Subcomponente Agrologística: las instituciones públicas o privadas dedicadas a la investigación y las 

personas morales en cuyo objeto social se considere el diseño, desarrollo o implementación de 

infraestructura. 

Contribuirá, en la medida de lo posible, para atender a las “UER” de la población objetivo que se 

encuentren ubicada en los municipios que se contemplan en el “SINHAMBRE”, estados incluidos en el 

Componente Desarrollo Productivo del Sur Sureste y Zonas Económicas Especiales y las localidades de alta y 

muy alta marginación conforme a la clasificación de la CONAPO, en adelante “Población Objetivo Prioritaria”. 

En el Componente Riesgo Compartido, además de las “UER”, la población objetivo serán ejidatarios, 

comuneros, colonos o pequeños propietarios, ya sean personas físicas o morales, que se encuentren 

ubicados en los estratos de Unidades Económicas Rurales: E2, E3 o E4, cuyos proyectos estén orientados a 

impulsar tanto la práctica de las actividades agrícolas, pecuarias y acuícolas, incluidos los no maderables, que 

incorporen valor agregado a sus procesos productivos. 

Artículo 5. La cobertura del presente Programa es nacional, salvo el caso del Componente Desarrollo 

Productivo del Sur Sureste y Zonas Económicas Especiales. 

Artículo 6. Los Requisitos generales que aplicarán a todos y cada uno de los Componentes, salvo que el 

Componente en específico requiera de otros adicionales, o exceptúe alguno, son los siguientes: 
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I. Personas físicas mayores de edad: 

a) Solicitud de Incentivo del Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria (Anexo I); 

b) Identificación oficial vigente; 

c) CURP; 

d) RFC; 

e) Comprobante de domicilio del solicitante (recibo de luz, teléfono, predial, agua, constancia de 

residencia expedida por el ayuntamiento), con una vigencia no mayor a tres meses anteriores a la 

fecha de solicitud, y 

f) En su caso, acreditar la legal propiedad o sólo la posesión del lugar donde instalará el Proyecto, 

mediante el acto jurídico que corresponda, con las formalidades que exija la Ley, según corresponda. 

II. En caso de que la persona física esté representada, el representante o apoderado legal deberá 

cumplir además con los siguientes requisitos documentales: 

a) Poder o carta poder firmados por el otorgante y ratificada ante Fedatario Público, para gestionar los 

incentivos, el requisito de fe pública será exigible en términos de la Ley local o federal aplicable a 

este acto jurídico. Varias personas físicas pueden designar, en un mismo instrumento, un 

representante común. La designación de un representante o apoderado legal, no presumirá que éste 

adquiere la calidad de participante, así como los derechos y obligaciones que le correspondan a 

su(s) representado(s), por tanto, tampoco se presumirá la existencia de una asociación ni 

copropiedad sobre derechos empresariales entre el solicitante y el representante o apoderado legal, 

salvo que se compruebe con el documento respectivo lo contrario; 

b) Identificación oficial vigente; 

c) CURP, y 

d) Comprobante de domicilio (recibo de luz, teléfono, predial, agua), con una vigencia no mayor a tres 

meses anteriores a la fecha de solicitud. 

III. Personas morales: 

a) Solicitud de Incentivo del Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria (Anexo I); 

b) Acta constitutiva y, de las modificaciones a ésta y/o a sus estatutos, que en su caso haya tenido a la 

fecha de la solicitud, debidamente protocolizada ante Fedatario Público; 

c) Acta de asamblea en la que conste la designación de su representante legal o el poder que otorga 

las facultades suficientes para realizar actos de administración o de dominio, debidamente 

protocolizado ante Fedatario Público; 

d) Comprobante de domicilio fiscal (recibo de luz, teléfono, predial, agua, constancia de residencia 

expedida por el ayuntamiento), con una vigencia no mayor a tres meses anteriores a la fecha de 

solicitud; 

e) RFC; 

f) Identificación oficial del representante legal vigente; 

g) CURP del representante legal; 

h) En su caso, acreditar la propiedad o sólo la posesión del lugar donde instalará el Proyecto, mediante 

el acto jurídico que corresponda, con las formalidades que exija la Ley, según corresponda; 

i) Escrito de libre redacción, a través del cual El/La representante legal manifieste bajo protesta de 

decir verdad, que su representada cuenta con infraestructura necesaria en su domicilio fiscal y/o en 

su sede de operación, que le permite utilizar el incentivo para los fines que se autoricen, y 

j) Listado de productores integrantes de la persona moral solicitante (Anexo IV). 

Con la presentación de la Solicitud de Incentivo, cuando el monto del incentivo sea superior a los 

$30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.), y el solicitante se encuentre obligado a inscribirse ante el IMSS 

por tener trabajadores a su cargo, deberá presentar la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de 

seguridad social, realizando el procedimiento señalado en la Regla Quinta del ACUERDO 

ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR., publicado en el DOF el 27 de febrero del 2015; cuando el solicitante no 

se encuentre obligado a inscribirse ante el IMSS por no tener trabajadores a su cargo, deberá manifestarlo 

bajo protesta de decir verdad mediante el ANEXO VIII. Declaratoria en Materia de Seguridad Social del 

presente Acuerdo. Lo anterior se exceptúa, cuando el monto del incentivo sea inferior. 
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Las Instancias Ejecutoras sólo podrán exigir al solicitante los documentos que se mencionan en los 

presentes requisitos generales y los que se precisen en los requisitos específicos de cada Componente; por 

tanto, no existe obligación por parte del solicitante de entregar algún otro documento o información adicional 

que le sea requerida. 

Los documentos originales una vez cotejados por el responsable de la ventanilla y generado el registro 

administrativo correspondiente, le serán devueltos inmediatamente al solicitante. 

En su caso, tratándose de personas físicas solicitantes de incentivo que ya cuenten con registro en el 

SURI, o en el padrón registrado en la Secretaría o su Sector, no estarán obligados a presentar los requisitos 

de los incisos b), c) y d) de la Fracción I, de este mismo Artículo, pudiendo presentar únicamente la clave de 

registro del padrón en el que esté registrado; siempre que se encuentre completo el expediente electrónico o 

no haya tenido algún cambio en los mismos (salvo que le sea requerido por la Instancia Ejecutora). En caso 

de que deba actualizar alguno de los requisitos, podrá hacer uso de la citada clave, acompañando únicamente 

el o los documentos comprobatorios del o los requisitos que deban actualizarse. La presentación de dicho folio 

es para efectos de comprobación de requisitos y no significa la autorización del incentivo solicitado. 

TÍTULO II 

De los Componentes 

Capítulo I 

Del Componente Acceso al Financiamiento 

Artículo 7. Objetivo específico. Incentivar a personas físicas o morales cuya actividad esté vinculada al 

sector agroalimentario y rural en su conjunto, que requieran acceder a crédito en mejores condiciones. 

Lo cual será en razón de los siguientes conceptos de incentivos: 

I. Servicio de Garantía: Este incentivo otorga respaldo financiero, ante los Intermediarios Financieros, 

a las personas físicas o morales que requieran acceder a créditos así como administrar riesgos de 

mercado para impulsar su actividad vinculada al sector agroalimentario y rural en su conjunto. 

 Los incentivos se determinarán de acuerdo a lo siguiente: 

Concepto Montos Máximos 

Servicio de Garantía de acuerdo al producto o 

servicio financiero y otros relacionados con el pago 

del crédito que se contrate ya sea con un 

Intermediario Financiero o con las propias Instancias 

Ejecutoras. 

El porcentaje de incentivo será de hasta el 100% 

del saldo insoluto del crédito, o de los servicios 

relacionados con el mismo.  

 

 Por lo que corresponde a este incentivo, se precisa lo siguiente: 

a) Temporalidad de los incentivos: Este incentivo se otorgará hasta por el plazo total del portafolio y/o 

las operaciones que sean respaldadas por dicho servicio; 

b) Permanencia de recursos en el patrimonio de los fondos: Los recursos derivados de cancelaciones, 

recuperaciones o desinversiones, o los no utilizados, así como los productos financieros que se 

generen y otras disponibilidades, permanecerán en los fondos de garantía para operaciones futuras. 

II. Constitución de Capital de Riesgo. Este incentivo está orientado a promover la participación de 

inversión privada en personas morales que no cotizan en una bolsa de valores, mediante el 

otorgamiento de incentivos para constituir capital de riesgo destinado a proyectos preferentemente 

de innovación, a través de fondos de capital especializados en agronegocios. Los incentivos se 

conjuntan con los recursos del beneficiario y con los de otros inversionistas, incluyendo los de la 

Instancia Ejecutora. 

Concepto Montos Máximos 

Constitución de Capital de Riesgo. El porcentaje del incentivo será lo que resulte menor de 

hasta el 35% del valor total del proyecto de inversión o 

hasta $6’000,000.00 (Seis millones de pesos 00/100 

M.N.) de incentivo. Con base en los Criterios Técnicos 

de Operación que emita la “UR”. 
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Si en la resolución que emita la Instancia Ejecutora, o en su caso, la “UR” correspondiente, determina que 

existe incumplimiento atribuido a la persona beneficiaria, cancelará el incentivo del Programa, y en su caso, 

requerirá el reintegro parcial o total de los recursos que se le hayan otorgado más los productos financieros 

generados, concediéndole para tal efecto, un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en 

que se le notifique el requerimiento, para que los reintegre a la Tesorería de la Federación, conforme al 

párrafo primero del artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; la Instancia Ejecutora deberá informar a la “UR” sobre cada caso en particular, y la “UR” deberá 

remitir un informe para conocimiento de la Oficialía Mayor de la Secretaría. 

En el caso de que la persona beneficiaria no haga el reintegro de los recursos en los términos del párrafo 

anterior, la Instancia Ejecutora, o en su caso la “UR” correspondiente, remitirá el expediente al área jurídica, 

para que ejercite las acciones legales a que haya lugar. 

En cumplimiento a la legislación aplicable, los recursos que no se destinen a los fines autorizados, 

deberán ser reintegrados a la TESOFE, así como los productos financieros que correspondan. 

TÍTULO IV 

Disposiciones Complementarias 

Capítulo I 

De los derechos, obligaciones y exclusiones 

Artículo 59. Los/Las que resulten beneficiarios, se sujetaran a los derechos y obligaciones siguientes: 

I. Son derechos de Los/Las beneficiarios/as: 

a) Recibir asesoría por parte de la Instancia Ejecutora o la “UR”, respecto del presente Programa y 

sus Componentes. 

b) Adquirir en su caso, el bien o servicio con características de utilidad, calidad, precio con el 

proveedor que libremente elija, y en su caso, la capacitación respectiva. 

c) Podrá solicitar a la Instancia Ejecutora el pago directo a proveedores a través del instrumento 

jurídico que aplique; siempre y cuando no se establezca lo contrario en el Componente que 

corresponda. 

d) Interponer quejas y denuncias en los términos establecidos en el Artículo 64 del presente 

Acuerdo. 

e) Ejercer los medios de defensa contra los actos y resoluciones emitidos por la “UR” 

correspondiente y/o Instancias Ejecutoras en los términos establecidos en la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

f) Los demás derechos establecidos específicamente en el Componente que corresponda. 

II. Son obligaciones de Los/Las beneficiarios/as: 

a) Cumplir con el objeto del Convenio de Concertación y las acciones establecidas para la 

realización del proyecto en los importes, plazos y porcentajes de participación establecido. Lo 

anterior no aplica para los Componentes de Acceso al Financiamiento y Fortalecimiento a la 

Cadena Productiva; 

b) Cumplir las obligaciones establecidas en el presente Acuerdo; 

c) Recibir y ejercer bajo su estricta y completa responsabilidad, los recursos autorizados 

provenientes del Componente que corresponda, así como vigilar y establecer las acciones 

necesarias, incluidas las judiciales, a fin de que, en su caso, sus integrantes y proveedores 

contribuyan a la correcta aplicación del incentivo. Lo anterior no aplica para los Componentes de 

Acceso al Financiamiento y Fortalecimiento a la Cadena Productiva; 

d) En caso de que así lo prevea el Componente que corresponda, entregar a la firma del Convenio 

de Concertación o dentro del plazo previsto, el (los) documento(s) que acredite(n) la totalidad de 

la contraparte; 

e) Cumplir en su caso, con las obligaciones establecidas específicamente en cada Componente; 

f) Presentar para la recepción de los recursos provenientes del Componente que corresponda, el 

recibo que cumpla con los requisitos fiscales precisando entre otros, el monto y concepto del 
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incentivo. No se exigirá que el recibo cumpla con requisitos fiscales, si el monto del incentivo es 

de hasta $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.). Lo anterior no aplica para los 

Componentes de Acceso al Financiamiento y Fortalecimiento a la Cadena Productiva; 

g) Utilizar una cuenta bancaria para el manejo exclusivo del incentivo y en su caso, los recursos 

que corresponden a su aportación líquida. No se exigirá cuenta bancaria, si el monto del 

incentivo es de hasta $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.); 

h) En su caso, realizar su aportación para la ejecución del Proyecto, en los términos señalados en 

el Convenio de Concertación; 

i) Entregar los documentos con los que compruebe la aplicación de incentivo y su aportación, que 

cumplan con los requisitos fiscales requeridos por la ley de la materia. Agregar, a los que 

correspondan al incentivo, la leyenda: “El presente documento forma parte de la comprobación 

del incentivo proveniente del Componente (especificar), del Programa de Productividad y 

Competitividad Agroalimentaria, 2018”, preferentemente a mano y en original, la firma de su 

representante o apoderado; 

j) Contratar por su cuenta y riesgo la realización de servicios y adquisición de bienes, para el 

desarrollo del Proyecto; 

k)  Informar a la Instancia Ejecutora el avance físico-financiero del desarrollo e implementación del 

Proyecto. El informe será mensual, dentro de los primeros 10 días del mes siguiente, por escrito, 

adjuntando las evidencias documentales y fotográficas que correspondan, hasta que se firme el 

finiquito correspondiente. Lo anterior no aplica para los Componentes de Acceso al 

Financiamiento, Fortalecimiento a la Cadena Productiva y Desarrollo Productivo del Sur Sureste 

y Zonas Económicas Especiales. 

l) En tanto no se emita el finiquito, según proceda, deberá notificar a la Instancia Ejecutora 

cualquier cambio en su Consejo de Administración o similar, revocación de poderes o mandatos, 

cambio de domicilio y, demás actos que impliquen alguna modificación. Lo anterior no aplica 

para los Componentes de Acceso al Financiamiento y Fortalecimiento a la Cadena Productiva; 

m) En su caso, a la conclusión del Proyecto, suscribir Acta Finiquito con la cual se haga constar el 

término de los compromisos pactados en el Convenio de Concertación; 

n) Conservar por un plazo de cinco años y sin perjuicio de tiempo que establezcan las leyes de la 

materia, la documentación original comprobatoria del ejercicio del incentivo; 

o) En caso de remanente, incumplimiento de Convenio de Concertación y/o Reglas de Operación 

o, depósito bancario de incentivo proveniente de algún Programa o Componente de la 

Secretaría, que por error se haya efectuado a la cuenta Del/ De la Beneficiario/a y/o solicitante, 

devolver a la TESOFE el incentivo.; 

p) Brindar a la Instancia Ejecutora, a la “UR” del Componente y a cualquier ente fiscalizador de la 

Administración Pública Federal, las facilidades necesarias para que el personal que designe 

cualquiera de esas, pueda revisar, supervisar, y en su caso auditar la ejecución del Proyecto y/o 

la aplicación, comprobación y finiquito del incentivo; de existir oposición a las acciones antes 

señaladas, se presumirá, salvo prueba en contrario, que los recursos federales han sido 

destinados a fines distintos para los cuales se otorgaron; por lo que, se considerará como causal 

de incumplimiento del Convenio de Concertación, con las consecuencias y responsabilidades 

legales procedentes; 

q) Solicitar previamente por escrito a la Instancia Ejecutora, cualquier modificación que pretendan 

realizar al Proyecto autorizado, para lo cual El/La beneficiario deberá presentar las solicitudes de 

modificaciones y/o prórrogas, por escrito ante la Instancia Ejecutora acompañadas de la 

documentación que describa adecuadamente las modificaciones propuestas y su justificación; 

r) No podrá ceder, vender, permutar, donar, gravar o realizar cualquier acto por virtud del cual 

transmita o restringa sus derechos u obligaciones que deriven del Convenio de Concertación; 

s)  Pagar por su cuenta los impuestos y/o derechos que genere el Proyecto, toda vez que no se 

incluyen en la comprobación del incentivo ni de la contraparte. Lo anterior no aplica para el 

Componente Desarrollo Productivo del Sur Sureste y Zonas Económicas Especiales. 

t)  Entregar a la Instancia Ejecutora un informe final detallado sobre los resultados y alcances 

obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este Convenio y del ejercicio de los 

recursos otorgados, anexando los documentos que acrediten fehacientemente su correcta 

aplicación. Lo anterior no aplica para los Componentes de Acceso al Financiamiento, 

Fortalecimiento a la Cadena Productiva y Desarrollo Productivo del Sur Sureste y Zonas 
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Económicas Especiales en apoyos hasta por un monto de $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 

M.N.). 

u) Realizar el registro en el Padrón de Solicitantes y Beneficiarios de la SAGARPA, previo al pago 

de los incentivos correspondientes. 

v) En el caso específico de los apoyos que se operan bajo padrones, no será necesario inscribirse 

en el padrón anteriormente mencionado, toda vez que ya están registrados en los respectivos 

padrones, sólo será obligatorio efectuar el registro de los datos biométricos aplicables; y 

 Los solicitantes de nuevo ingreso a dichos padrones, deberán cumplir con los datos e 

información requerida por el Registro de Solicitantes y Beneficiarios de la SAGARPA. 

 En el caso de los incentivos de aquellos componentes que por disposición del artículo 33 del 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal (DPEF) 2018, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 29 de noviembre de 2017, y el 

Componente Fortalecimiento a la Cadena Productiva deben ser implementados y dispersados 

exclusivamente por conducto de la banca de desarrollo y/o fideicomisos públicos de fomento del 

Gobierno Federal, el registro en el Padrón de Solicitantes y Beneficiarios de la SAGARPA, se 

llevará a través de los mecanismos acordados entre la SAGARPA y las  instancias Ejecutoras. 

 Dicho registro deberá quedar regularizado durante el ejercicio fiscal vigente, independientemente 

del momento en que se formalice la solicitud y se haga efectivo el incentivo o se realice el pago 

correspondiente. 

w) Del mismo modo, la firma de la solicitud de apoyo respectiva implica que acepta expresamente y 

se obliga a proporcionar a la Secretaría, a través del Servicio de Información Agroalimentaria y 

Pesquera, información en materia agroalimentaria con fines estadísticos. 

Artículo 60. No se otorgarán incentivos para los siguientes conceptos: 

I. Comprar o arrendar tierras; 

II. Comprar o arrendar equipo y maquinaria usada, salvo disposición expresa en contrario, establecida 

en los Componentes; 

III. Reparaciones, refacciones y compra de llantas, salvo disposición expresa en sentido contrario, 

establecida en el programa o los componentes; 

IV. Compra de cualquier tipo de vehículo o embarcación con características de lujo que sea de línea o 

por pedido prefabricado; salvo adquisición de vehículos nuevos de transporte terrestre de carga, 

chasis desde 3.5 tonelada y hasta 16 toneladas; y sólo se podrán apoyar estos conceptos en los 

incentivos que así lo indiquen; 

V. Materias primas, insumos o capital de trabajo, con excepción de paquetes tecnológicos autorizados 

por la Secretaría, o de otros previstos en el presente Acuerdo; 

VI. Pago de pasivos; no se utilizará el incentivo para el pago de pasivos (deudas); 

VII. Edificación de uso habitacional; 

VIII. Compra de remolques para el traslado de especies de competencia deportiva o de eventos de gala; 

IX. Adquisición de tractores o motocultores que no cuenten con la certificación emitida por OCIMA, salvo 

disposición expresa en sentido contrario, establecida en los propios Componentes; 

X. A quien haya recibido incentivos de otros programas federales para los mismos conceptos 

aprobados; 

XI. La construcción o adquisición de embarcaciones no incluidas como activos estratégicos definidos por 

la CONAPESCA; y 

XII. Las demás que no correspondan a los conceptos de incentivo de cada Componente. 

Capítulo II 

Prohibiciones y excusa de los servidores públicos 

Artículo 61. Con fundamento en las disposiciones previstas en la legislación federal y estatal aplicable en 

materia de responsabilidades de los servidores públicos, se establece que los Servidores Públicos de la 

Secretaría, de sus órganos administrativos desconcentrados, de las Entidades Paraestatales Sectorizadas, de 

cualquiera de las Instancias participantes, de las Secretarías de Desarrollo Agropecuario (SDA) o sus 
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equivalentes de las Entidades Federativas o de los Municipios, bajo ningún concepto podrán ser beneficiarios 

de componentes derivados del Programa contemplado en las presentes Reglas de Operación. 

Artículo 62. Aquellos servidores públicos que por motivo de su encargo, participen de forma directa en la 

atención, tramitación o resolución de asuntos en los que éste tenga interés personal, familiar o de negocios, 

incluyendo aquéllos en los que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o parientes consanguíneos 

o por afinidad hasta el cuarto grado, o parientes civiles, o para terceros con los que tenga relaciones 

profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las 

personas antes referidas formen o hayan formado parte, están obligados a excusarse de intervenir en los 

mismos. 

Los servidores públicos que se encuentren en alguno de los supuestos anteriores, están obligados a 

excusarse de forma inmediata ante el superior jerárquico, en los términos del “Formato de Excusa para los 

Servidores Públicos del Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria”, identificado como 

Anexo XI del presente Acuerdo, respecto de la atención, tramitación o resolución de asuntos a que hace 

referencia el párrafo anterior, y en su caso, su calidad de beneficiario de cualquiera de los componentes a que 

se refieren estas Reglas. 

Para los casos particulares en los que no exista certidumbre, las Unidades Administrativas podrán realizar 

la consulta a la Oficina del Abogado General para su determinación. 

Capítulo III 

Proyectos Estratégicos 

Artículo 63. En casos excepcionales y a fin de facilitar la aplicación de los recursos provenientes de los 

distintos Componentes establecidos en el presente Acuerdo, podrán llevarse a cabo Proyectos Estratégicos 

mismos que se regirán conforme al apartado correspondiente del Acuerdo General. 

Capítulo IV 

Procedimientos e instancias de recepción de Quejas y Denuncias 

Artículo 64. Los beneficiarios y los ciudadanos en general podrán presentar por escrito sus quejas y 

denuncias, con respecto a la ejecución del presente Acuerdo directamente ante el Órgano Interno de Control 

en la Secretaría, en las Delegaciones, en las oficinas de los Órganos Internos de Control de los Órganos 

Administrativos Desconcentrados y de las Entidades Coordinadas por la Secretaría, en el Órgano Estatal de 

Control y, en su caso, el Órgano Municipal de Control, así como en los Módulos de Quejas y Denuncias 

correspondientes. 

Las quejas y las denuncias podrán realizarse por escrito, vía Internet (https://sidec.funcionpublica.gob.mx), 

vía correo electrónico (atencionoic@sagarpa.gob.mx) o vía telefónica al 01 800 90 61 900 (Área de Quejas del 

OIC en la Secretaría: Insurgentes Sur 489, P.H. 2, Hipódromo Condesa, Ciudad de México). 

Capítulo V 

Solicitudes de Información 

Artículo 65. La Transparencia, Difusión y Rendición de Cuentas se dará en el marco de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, por medio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, a través de su página de internet https://www.infomex.org.mx/gobiernofederal/home.action, por 

correo electrónico infomex@ifai.org.mx, o al teléfono: 01 800 TELIFAI (835 4324). 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 7 de mayo de 2018.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 

y Alimentación, Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa.- Rúbrica. 

 


